
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

 
Se deja constancia que la entidad demandada fue notificada, del auto admisorio de 
la demanda el día 13 de enero de 2021, conforme a lo dispuesto en el Art. 199 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 
posteriormente por el Art. 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 

El término para contestar la demanda venció el día 21 de abril de 2021. 
 
Durante el señalado término la entidad demandada Municipio de Santiago de Cali, 
allegó poder designando apoderado contestó la demanda aportó anexos y en la 
contestación formuló excepciones. 
 
Por su parte la entidad demandada Nación-Mineducación- FOMAG, guardó silencio.  
 
Por lo antes mencionado se procederá a correr traslado de las excepciones 
formuladas conforme a lo dispuesto en el Art.175 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el Art.201ª de la Ley 2080 de 2011. 
 
 

ASUNTO   : TRASLADO ART.175 Ley 1437 de 2011 y 201A 

de la Ley 2080 de 2011 
 

 
La secretaria del Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali, procede 
a fijar en lista de traslado las excepciones formuladas por las partes conforme a lo 
previsto en el artículo 175, parágrafo 2º de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Art 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

El anterior traslado queda a disposición de las partes por el término legal de tres 
(3) días. 

 

Se fija en lista de traslado hoy 20 de mayo de 2021, siendo las siete de la 

mañana (07:00 a.m.). 

 

 

KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ 
Secretaria 



ALCALDíA DE
SANTIAGODECAl!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESnON JURIDlCA PUBLICA

JUEZ DIECISEISADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2019-00251
GLORIA INES CARVAJALCHALARCA
Distrito Especia 1, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: NULIDADY RESTABLECIMIENTODEL DERECHO

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025 expedida en Cali (V), en mi condición de Directoradel DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y
de Servicios de Santiago de Cali1, nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada
por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 20202 a conferir
y/o revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo
cual acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición,
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor JAMITH ANTONIO
VALENCIA TELLO identificado con la cédula de ciudadanía número 94.492.443 abogado
titulado con Tarjeta Profesional número 128.870 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la
facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los interesesdel ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se de estricto cumplimiento al articulo 1963 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese
código.

I Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORlZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURisTICO,

EMPRESARIALY SERVICIOS"

22 Decreto No. 4112,010.20_0024del 10 de enero de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE REPRESENTACiÓN JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES"
3

ARTICULO 196. NOTIFICACiÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto. de conformidad con lo

dispuesto en el Código de Procedimiento Civil

4 , Ó"ARTICULO 197. DIRECCI N ELECTRONICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas yel
Ministerio Publico que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se
etenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.



EI Doctor JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO con el fin de que ejerza eficazmente el pre
sente mandato como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo
institucional notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y en el personal jamithv@yahoo.com el cual
se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO en los términos del presente poder.

ANEXOS

Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

1. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoli
za el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

2. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

3. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

4. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Por medio del cual se
efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

0~~ e
MARIA D t PILAR CANO STERLlNG ~
Directora de DepartamentoAdministrativ .'
Gestión Jurí ica Pública de laAlcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

JAMITHANTONIOVALENCIATELLO
C.C 94.492.443
FP No. 128.870 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: jamithv@yahoo.com
No. Celular: 3186496373



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

Cali, febrero de 2021 
 
 
Juez  
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
E.S.D. 
 
 
PROCESO No.  76001 3333 16 201900251 00 
MEDIO DE CONTROL: NYRD 
  
DEMANDANTE:  GLORIA INES CARVAJAL CHALARCÁ   
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTRO 
 
 
JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO, identificado con la C.C. No. 94.492.443, y T.P. No. 
128870 del C.S. de la J., actuando en calidad de Apoderado del Municipio de Santiago de 
Cali, mediante poder debidamente otorgado, por medio del presente escrito procedo a dar 
CONTESTACIÓN, en los siguientes términos: 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, como se explica a 
continuación:  
 
1.- El régimen de transición establecido en la ley 100 de 1993 consagra como requisitos 
para beneficiarse del régimen anterior al cual se encontraba afiliado, el acreditar 35 años si 
es mujer y 40 años si es hombre y/o 15 años de servicios a la entrada en vigencia del 
sistema general de pensiones.  
 
Encontrarse en una de las anteriores situaciones, permite al trabajador a efectos del 
reconocimiento de la pensión de jubilación que la edad, el tiempo de servicio o el número 
de semanas cotizadas, sea la establecida en el régimen anterior al cual se encuentre 
afiliado. No obstante, para la procedencia de la pensión por aportes, el H. Consejo de 
Estado ha señalado que la persona no solo debe ser beneficiaria del régimen de transición 
de la Ley 100 de 1993 por el cumplimiento de los requisito del articulo 36 (40 o más arios 
de edad si es hombre, 35 o más arios de edad si es mujer ó 15 años o más de servicios 
cotizados al 1° de abril de 1994), sino que también debe cumplir con las condiciones del 
Acto Legislativo 01 de 2005, que son, que el beneficiario hubiera cotizado al menos 750 
semanas a la fecha de entrada en vigencia del Acto Legislativo (25 de julio de 2005) y que 
adquiera el derecho a la pensión antes del 31 de diciembre de 2014; así, en lo señaló en 
reciente providencia del 14 de noviembre de 2018i. 
 
En el caso de marras, se tiene que la demandante, no es beneficiaria del régimen de 
transición, pues a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993 tan solo contaba con 30 
años de edad, y según el reporte de historia laboral, no cuenta con los 15 años de 
servicios. Por tanto, deberá la demandante someterse a las reglas del sistema general de 
pensiones consagrado en la ley 100 de 1993 modificado por la ley 797 de 2003 para 
obtener la pensión deprecada.  
  
2.- La ley 91 de 1989 que creo el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
señala que los docentes debían ser afiliados obligatoriamente por la entidad territorial, 
previo el cumplimiento de requisitos de naturaleza formal y económica, lo anterior con el 
fin de que, al momento de generarse la causación de sus prestaciones, el fondo 
pudiera efectuar el reconocimiento de las prestaciones. 
 
Dicha norma fue reglamentada por el decreto 3752 de 2002 que en el artículo 2° prevé:  
 

“PRESTACIONES SOCIALES CAUSADAS: Se entiende por causación de 



 

 

 

 

 

 
prestaciones el cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad.   
 
Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 
sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 
social a la cual se hubieren realizado los aportes.  
 
Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones, de 
conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a favor de 
los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al período de 
cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial que 
le haya sido efectivamente cancelado. 
 

También, en cuanto a la entidad responsable del reconocimiento de la pensión, el artículo 
10 del Decreto 2709 de 1994, establece la siguiente regla de competencia: 

 
"ARTÍCULO 10. ENTIDAD DE PREVISIÓN PAGADORA. La pensión de jubilación por aportes será 
reconocida y pagada por la última entidad de previsión a la que se efectuaron aportes, siempre y cuando 
el tiempo de aportación continuo o discontinuo en ellas haya sido mínimo de seis (6) años.  
 
En caso contrario, la pensión de jubilación por aportes será reconocida y pagada por la entidad de 
previsión a la cual se haya efectuado el mayor tiempo de aportes. Parágrafo. Si la entidad de previsión 
obligada al reconocimiento de la pensión de jubilación por aportes es la Caja Nacional de Previsión 
Social, el pago de dicha prestación lo asumirá el Fondo de Pensiones Públicas del nivel nacional a partir 
de 1995 (…)". 

 

En suma, la entidad competente para efectuar el reconocimiento de la pensión por aportes 
prevista en la Ley 71 de 1988, será la última a la cual se hayan efectuado aportes, siempre 
y cuando el tiempo de aportación continuo o discontinuo haya sido, mínimo, de 6 años. 
 
En el caso de autos, con la simple lectura de estas normas, puede concluirse que es 
la última entidad a la que se encuentra afiliada, esto es el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a quien le compete efectuar el 
reconocimiento de la prestación, pues además allí consolida más de los 6 años que 
demanda la norma.  
 
3.- Conforme con lo anterior, se configura una FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
POR PASIVA, pues la SECRETARIA DE EDUCACIÓN en lo que toca con el 
reconocimiento de prestaciones sociales, solo cumple funciones administrativas, es decir, 
es un simple facilitador, luego, la secretaria ninguna injerencia tiene sobre los valores que 
por ley son reconocidos o descontados, pues, si bien la SEM tiene participación activa en 
las solicitudes y trámites de las prestaciones sociales de los Docentes, NO en las 
pretensiones invocadas, pues estas son competencia del FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo a lo reglado en la ley 91 de 1989. 
 
Me opongo al pago de intereses, indexación, costas y demás emolumentos solicitados, por 
resultar claro que el actor no tiene derecho a la pensión, en los términos en que la solicita. 

 
Por tanto, solicito amablemente al H. Juez, que previo el agotamiento del procedimiento 
respectivo, y analizadas las pruebas, se sirva absolver a mi representada de todas y cada 
una de las pretensiones formuladas por la parte actora, ya que las normas aplicadas se 
ajustan a la ley que regula la materia. 
 

A LOS HECHOS  
 

 
Del 1 al 5.- son ciertos. 
 
6.- no es un hecho, es una pretensión, la cual dista de lo establecido en la ley, pues el 
artículo 2º del Decreto 2709 de 1994 que reglamentó el artículo 7 de la ley 71 de 1988, 



 

 

 

 

 

 

señala que para los servidores públicos esta pensión se hará efectiva una vez se retiren 
del servicio. Para los demás trabajadores, se requiere la desafiliación de los seguros de 
invalidez, vejez o muerte y accidente de trabajo y enfermedad profesional, salvo las 
excepciones previstas en la ley. Precisa que esta pensión es incompatible con las 
pensiones de jubilación, invalidez, vejez y retiro por vejez. De manera que, no puede 
existir compatibilidad con el salario.  

 
7.- es cierto.  
 
Del 8 al 10.- no son hechos, son apreciaciones que hace el apoderado, sobre los que 
pretende cimentar sus pretensiones.  
 
Con todo, en relación con los hechos de la demanda, me atengo a lo probado en el 
transcurso del proceso, debiendo aclarar que mi representada siempre ha dado aplicación 
a la normatividad que ampara a los docentes vinculados al servicio estatal, motivo por el 
cual solicito señor Juez, sean denegadas las pretensiones de la demanda, para lo cual se 
deberá tener en cuenta los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 
 
Del régimen de transición 
 
El legislador precisó que el régimen de transición, consagrado en el artículo 36 de la ley 
100 de 1993 va dirigido a tres categorías de trabajadores, a saber:  
 

 Mujeres con treinta y cinco (35) o más años de edad, a 1° de abril de 1994. 

 Hombres con cuarenta (40) o más años de edad, a 1° de abril de 1994 

 Hombres y mujeres que, independientemente de la edad, acrediten quince 
(15) años o más de servicios cotizados, a 1° de abril de 1994. 

 
Sin embargo, el régimen de transición consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993 fue modificado por medio del parágrafo transitorio 4° del artículo 1° del Acto 
Legislativo 01 de 2005. En la reforma constitucional, el constituyente derivado limitó la 
vigencia del régimen de transición hasta el 31 de julio de 2010, y como medida para 
proteger las expectativas legítimas de quienes estuvieran próximos a pensionarse, 
consagró que las personas que cumplan con los requisitos para beneficiarse del régimen 
de transición de la Ley 100 de 1993, y que al momento de la entrada en vigencia del Acto 
Legislativo 01 de 2005 (25 de julio de 2005), tuvieran cotizadas al menos 750 semanas o 
su equivalente en tiempo de servicios, tendrán derecho a beneficiarse de dicho régimen 
hasta el año 2014. 
 
En concepto de la parte actora, el reconocimiento de su derecho debe hacerse con base 
en la ley 71 de 1988, pero olvida los requisitos establecidos para la aplicación del régimen 
de transición y las limitaciones consagradas para conservar dicho régimen, pues lo cierto 
es que solo hasta el año 2017 acredita los 60 años de edad, de tal suerte que, no estaba 
obligada la entidad a reconocer un derecho que no tiene fundamento legal. 
 
De la pensión por aportes 
 
El artículo 7 de la ley 71 de 1988 consagra la pensión de jubilación por aportes en los sigu
ientes términos:  
 

“A partir de la vigencia de la presente Ley, los empleados oficiales y trabajadores  que acrediten  veinte  
(20) años  de aportes sufragados  en cualquier tiempo y  acumulados en una o varias de 
las entidades de previsión social que hagan sus  veces,  del  orden  nacional,  departamental,  
municipal,  intendencial,  comisarial  o  distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, tendrán 
derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años de edad o más si 
es varón y  cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer.   
 
El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para el reconocimiento y pago de esta 



 

 

 

 

 

 
prestación y determinará las cuotas partes que correspondan a las entidades involucradas”  

 
Dicho artículo fue reglamentado por el Decreto 2709 de 1994, que establece en el artículo 
10 que:  
 

“ENTIDAD DE PREVISION PAGADORA. La pensión de jubilación por aportes será reconocida 
y pagada por la última entidad de previsión a la que efectuaron aportes, siempre y cuando el tiempo de 
aportación continuo o discontinuo en ellas haya sido mínimo de seis (6) 
años. En caso contrario, la pensión de jubilación por aportes será reconocida y pagada por 
la entidad de previsión a la cual se haya efectuado el mayor tiempo de aportes.  
 

Las anteriores disposiciones deben armonizarse con lo dispuesto por la ley 91 de 1989 
que  creo  el Fondo Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  de acuerdo con  
las  previsiones  de  esta ley los  docentes  debían  ser afiliados  obligatoriamente por 
la entidad territorial, previo el cumplimiento de requisitos de naturaleza  formal y  
económica,  lo  anterior con el fin  de  que  al momento  de generarse  la causación de  su 
prestaciones,  el fondo pudiera  efectuar el  reconocimiento de las prestaciones. 

 
Dicha norma fue reglamentada por el decreto 3752 de 2003 que en el artículo 2° prevé:  
 

“PRESTACIONES SOCIALES CAUSADAS: Se entiende por causación de prestaciones el 
cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad.   
 
Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 
sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 
social a la cual se hubieren realizado los aportes.  
 
Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones serán rec
onocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a favor de 
los afiliados  al  Fondo Nacional  de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al período de 
cotizaciones  que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial que 
le haya sido efectivamente cancelado”.  

 
Del Fondo Nacional de prestaciones sociales del Magisterio. 
 
A través de la Ley 91 de 1989, fue creado el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, entidad encargada de administrar las prestaciones Sociales del personal 
docente en del régimen especial, tal como lo regula el artículo 4º del citado compendio. 
 
Con posterioridad, el Presidente de la República mediante Decreto 1775 de 3 de agosto 
de 1990, artículos 5 a 8, reglamentó el funcionamiento del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio precisando, en relación con el trámite de las 
solicitudes de reconocimiento y pago de prestaciones económicas de los docentes, que 
las mismas debían ser radicadas ante la Oficina de Prestaciones Sociales del respectivo 
Fondo Educativo Regional, quien procedería a realizar el estudio de la documentación, 
con el visto bueno de la entidad fiduciaria, para luego expedir la correspondiente 
resolución de reconocimiento. No obstante lo anterior, en relación con este mismo punto, 
el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que 
las prestaciones sociales pagaderas a los docentes oficiales serían reconocidas y 
pagadas por el Fondo del Magisterio, mediante la aprobación del proyecto de resolución 
por parte de quien administre el Fondo, el cual en todo caso debía ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El anterior trámite fue reglamentado por los artículos 2, 3, 
4 y 5 del Decreto 2831 de 16 de agosto de 2005. 
 
Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas transcritas las 
resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de prestaciones 
económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio son actos en los que interviene, en estricto sentido, tanto la Secretaría de 



 

 

 

 

 

 

Educación del ente territorial, en el cual presta sus servicios el docente, a través de la 
elaboración del proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la Fiduciaria 
encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, a quien le corresponde aprobar o improbar el proyecto de resolución, de 
acuerdo con la documentación que para tal efecto le haya sido enviada, entre la cual se 
destaca, la certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente 
interesado, según la normatividad vigente.  
 
No obstante lo anterior, y aun cuando la fiduciaria encargada de administrar los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio tiene la función de aprobar o 
improbar los proyectos de resolución de reconocimiento prestacional de los docentes, 
cabe advertir que es a éste último a quien a través de la Secretaría de Educación del ente 
territorial correspondiente, le está dada la función de expedir el acto administrativo por el 
cual se dispone el pago de la prestación deprecada por el docente o sus beneficiarios, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 del Decreto 1775 de 1990 y 5 del Decreto 
2831 de 2005. 
 
De manera que, la Secretaria de Educación del Municipio Santiago de Cali no puede 
modificar, extinguir o crear situación jurídica alguna en lo que corresponde a las 
prestaciones sociales de los docentes que afecte al actor sin la previa aprobación de la 
FIDUCIARIA – FIDUPREVISORA S.A, de no cumplir con dicho requisito las resoluciones 
que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio carecerá de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo. 

En síntesis, cada entidad llámese Secretaría de Educación y/o Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- tiene sus competencias, en este caso la Secretaría 
de Educación liquidó las prestaciones sociales del actor conforme a la ley y las remitió al 
Fondo para que las revisara y aprobara, una vez con el visto bueno el Secretario firma el 
acto administrativo, lo notifica al interesado y ya ejecutoriado se devuelve al Fondo para el 
trámite que les compete. 

 
EXCEPCIONES  

 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: hago consistir esta excepción 
debido a que, por disposición legal, las normas que determinan el reconocimiento y pago 
de prestaciones sociales del magisterio son del orden nacional y que el municipio de 
Santiago de Cali – Secretaría de Educación no tiene competencia alguna en tales 
determinaciones.   
 
Además de ello, por disposición del articulo 2º del decreto 3752 de 2003, es claro que 
las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, 
reliquidaciones y sustituciones estarán a cargo de la entidad de previsión 
social a la cual se hubieren realizado los aportes, en este caso, la actora se encuentra 
afiliada al FOMAG. 
 
PRESCRIPCIÓN: Sin que implique reconocimiento de derecho alguno de la validez de la 
acción, ni de derecho alguno a favor de la parte demandante, solicito comedidamente se 
tenga en cuenta que los derechos emanados de las acciones laborales prescriben a los 
tres (3) años, contados a partir de que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: No existe obligación por parte de mi representada 
en reconocer un ajuste a la pensión, sino se acreditan los requisitos legales para ello. 
 
BUENA FE: Por cuanto la entidad que represento siempre ha actuado bajo criterios 
legales y constitucionales.   
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: Al no existir obligación alguna pendiente, las pretensiones 
de la demanda que presuponen el pago de un reajuste pensional, resultarían ser un cobro 
indebido.  



 

 

 

 

 

 

 
IMPOSIBILAD JURÍDICA PARA CUMPLIR LO PRETENDIDO: Las obligaciones jurídicas 
tienen un fundamento en la realidad, ya que operan sobre un plano real. Lo imposible, 
jurídicamente no existe; y lo que no existe no es objeto de ninguna obligación; por tanto, 
la obligación a lo imposible no existe por ausencia de objeto jurídico. En el caso de autos, 
es claro que, para poder reconocer un reajuste pensional, debe haber un fundamento real, 
cual es el cumplimiento de los requisitos legales, mismos que no se encuentran 
acreditados.  
 
INNOMINADA: al momento de proferir sentencia, se sirva declarar de oficio todos los 
hechos exceptivos que sean advertidos y probados en el curso del proceso y que resulten 
favorables a la entidad que represento. 
 

PRUEBAS  
 

Me atengo a lo probado en el proceso, por tratarse de un asunto de pleno derecho 
teniendo, por tanto, la parte actora la obligación de allegar las pruebas que considera 
relevantes para resolver la situación que plantea. 
 
Con todo, me permito aportar carpeta contentiva de los antecedentes administrativos de la 
actora. 

 
ANEXOS 

 
- Poder para actuar y copia de la escritura pública contentiva de dicho poder especial 

y de los documentos que prueban la elección y posesión del alcalde y el 
nombramiento y posesión de la secretaria Jurídica. 

 
NOTIFICACIONES: 

 

 Las del alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal CAM 
– Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º. – Secretaría de Educación Municipal, 
correo electrónico personal: E-mail: jamithv@yahoo.com y 
jamith.valencia@cali.edu.co  

 
Atentamente, 
 

 
 
JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO 
C.C. 94.492.443 de Cali 
T.P. No. 128.870 del C. S. J.                                                            
 
   

                                                 
i CONSEJO DE ESTADO, SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, Consejero ponente: ÁLVARO NAMÉN VARGAS, catorce (14) de 

noviembre de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03- 06-000-2018-00122-00(C) 
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